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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

CIVIL Y COMERCIAL Nº 1

El Señor Juez Dr. JUAN CARLOS COGLIONESSE, a cargo del Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial N° 1, de la ciudad de
Paraná, Secretaría N° 1, de quien suscribe, en los autos caratulados MOHR HUGO F. c/GONZÁLEZ PABLO M. s/ORDINARIO (CIVIL);
Expte.  14815, cita y emplaza por el  término de quince (15) días a PABLO MARTÍN GONZÁLEZ DNI 28.959.470. de domicilio
desconocido para que comparezca al juicio, por si o por medio de representante, a hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de
designarle defensor de ausentes. Paraná, 06 de Julio de 2018. Lucila del Huerto Cerini, Secretaria.
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